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Los  sefioier  Cbo.
Chilindron.

Que  buenas  piezas!
Childron,

Preparen  el  nrtilTó
ChilincWon.,

Vamos  con  ella.
Jhilindron,  chi/indrot   ç1ilindraina.  

RECUERDO  A• LAS  CÓTES.

Los  males que  el  mInisterio  anterior  1o
que  gravitasen  sobre  esta  triste  patria  furorz
de  tal magnitud,  que  deben  empefar  al  Co.ri-’
greso  en su  reparacion  y en  el desagravio  de
la  vindicta,  pública.  Mi  corporaciones,  la
Espafia  entera  se  ha  presentado  acusándo
lo.   El  tiempo  pasa,  y  el  asunto  pare’ce
que  se  olvida.  ——  Llenas  estan  todas  las  ré—
presentaciones  de  datos  de acusacion:  y  ade
ma  de los que produce  la  ñiagúia  circuhr  
creta,  indicaremos algúno  de  icis muchos cit—
gos  irrecusables  y  cmprobados,  en  qüe  han
iicurrido  los  dichosos  ministros.



El  ministro  de  la  gobernaciori  de  la  pe—
ríínula  recibió  el  decreto  de  las  Cortes  para
el  reemplazo  del  egército  en  el  afio anterior:
y  lo  circuló  á  los  gefes  políticos.  En  dicho
decreto  se  prefijaba  el  término  de  dos  meses
para  que  estuviese  concluido  el  reemplazo:
pasó  este  término  y  cuatro  meses  mas  sin
haberse  verificado  el  cumplimiento  del decre
to:  el  minist±o en  todo  este  tiempo,  ni  pre
guntó  á  los  gefes  políticos  el  estado  de  este
negocio,  ni  los  estimuló  á  concluirlo,  ni
los  conminó  con  la  responsabilidad  personal,
ni  adoptó  providencia  alguna  contra  los  mo
rosos.  ——  Visto  és  pues,  que  este  ministro
esta.  incurso  en  la  responsabilidad  que  de
termina  el  decreto  de  ¡4  dejuliode  i8ii  (r)
puesto  que  por  culpable  omision  suya  no tu
vo  exacto  cumplimiento  el  decreto  del  reem—
•pla.zo. ——  igualmente  lo  está  ea  el  de  : x  de

(z’).  Petra  los  que  no  gusten  de  confrontar
citas  iran  á  la  letra  las  leyes  que  citemos.  T
en  prueba  de  ello.  Diario  de  Górtes  torno x
pág.  176  =  Decreto  de  ¡4  de  julio  de  s8i  i

•  art.  •0  u  Todo  general,  junta,  audiencia,  
cualquiera  otro  superior  á  quien incumba  el  dar
cumplimiento  á  ¡as  superioras  árdenes,  serán
responsables  de  la  egecucion  de  ellai  y  priva
do:  de  sus  respectivos  empleos,  si  por  culpa—
•ble  omision,  negligencia  ó  tolerancia  en  no apli
car  inmediatamente  las  penas  á  ¡os  desobedien—
¡es  dejaren de  cumplimentctrse.



3noviembre  del  mismo  ao  (i)  por  no  haber
pr3 vado de sus empleos á la& autoridades que
retardaron  el  cumplimiento  ¿  no  cuidaron  de
la  puntual  observa-ñcia de  este  decreto  de
responsabilidad.  ——  Lo  está  tambien  en  el
de  24  de  marzo de  1813  Ç)  por  háber  dado
lugar  con  su  tolerancia  á  que  cometiesen  la
falta  de  que  se trata  segun  el  artículo  4.0  del
capitulo  20  y  segun  el  artículo  .°  ()  le

(x)   Tomo  2.  pág.  28  decreto  de  it
noviembre  de  x 8i  i •   Todo  empleado  público
civil  ó  militar  que  despues  de  €c.  retardase
el  cumplimiento  de  una  ley  ó  decreto  del  con
greso  c.  quedará  por  el  mismo  hecho priva
do  de  su  empleo  c.  Los  secretarios  del  des
pacho  bajo  la  efectiva  responsabilidad  de  ser
separados  de  sus  enipIeos,  cuidarán  de  la pun
tual  observancia  de  este  dscreto.

(2)  Tomo  4.°  pg.  20   decreto  de  24  d
marzo  de  1813,  cap.  2.°  art.   Los  em
picados  ptíbiioos  de  todas  clases  serán  Cambien
responsables  de  ¡as  faltas  que  cometan  en  el
servicio  sus  respectivos  subdternos,  si  por  omi—
sion  ó  tolerancia  diese  lugar  á  ellas,  ó  deja
sen  de poner  inmediatamente  para  corregirlos  el
oportuno  remedio.

()   El art.  .°  del  mismo  cap.  dice:   Lci
lentitcd  en  curnj,lir  y  hacer  cwmplir  las  leye,r,
decretos,  y  órdenes  del  gobierno,  será  casi_
gada  conforme  á  ¡os  decretos  de  14  de Julio,
y  ti  de  noviembre  dé  r&ri.
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comprende  la  responsabilidad por  la lentitud  er*

cumplir el  decreto del  reemplazo De modo
que  con  arreglo  á  los  citados  deçretos  no
pueda  evadire  el,  ministro  de  la.  responsa-
bili  dad

El  gefe  político  de  Madrid  prendio  al
dueiio  de  la  Fontana  Gipini  y  mandó  pren
der  á  los cinco oradores Nufiez,  García,  Mo
rales,  Mac—hron  y  Megía,  en  el  dia  x8  de
setiembre  último,  bajo  el  pretesto  falso  de
que  hablan  hablado  en  la  Fontana  sin  su
consentimiento;  pero  no  formó  anticipada
mente  sumaría  de  este hecho,  ni, de  ninguri
otro  delIto,  nj  los  mzndados  prender  esta—.
ban  delinquiendo  in  fraganti,  ni  habla  al
boroto.  Es  pues  indudable  que  con  esta ór—
den  infringió  el  gefe  político  el  artículo  287
de  la  Constitucion  (i)  y  el  artículo  a8  del
decreto  de  17  de  abril  de  r8zi,  (6)  Si  pa

(i)   Constitucion  art..  a87.  Ningun  es—
pañol  podrá  ser  presa  sin  qu  preceda  in—
formçwion  sumeria  del  hechQ por  el  que  me
rezca  segun  la  ley  ser  castiga.do  con  pena
corporal;  y  asj  misma  un  mav1amiento  del
juez  por  esçrito  que  se  le  notificará  en  ci  ac
to  mismo  de  la  prision.

(a)   Tomo 7.°  pág.  43,  Decreto  de  17  deabril
1821  ,  artículo  28.  «  Es  reo  ratnbien  del  pro
pio  atentqdo  contra  la  libertad  individual
el  jsez-  d  magistrado  que  prenda  ó  mande pren—
sr  á  cualquier  español  sin  hallarle  delinquiefl



ç
ra  estos  procedimierito  obraba  el  gefe  polí—
tico  de  acuerdo con  el  ministerio, Id  dirá
el  espedierite que  segun  noticia existe en  la
Lecretaría  de  las  CórresI  y  si  efectivamente
es  así,  el  ministro  y  el  gefe  político  están
en  el  caso  de  que  se  le  exija  la  responsa
bilidad  conforme  al decreto  de  57 de  abril que
es  la  pérdida  de  sus  empleos,  la  inhabilita—
cion  perpétua  para  obtener  otros,  y  el  re—
sarcimiento  de  perjuicios.  Aun  en  la  hipó—
tesi  de  que  ci  gefe  político no  procediese de
acuerdo  con  el  ministerio,  resulta  tarnbieri
una  responsabilidad  muy  marcada  contra  el
ex—ministro  Feliu;  porque  no  pudiendo  ig
norar  estos hechos del  gefe  político,  no  pu
so  para  corregirlos  el  oportuno  remedio,  en
lo  que  faltó  al  decreto  de  a.  de  marzo  de
1813  ;  y  está  por  tanto  incurso  en  la  res
ponsabilidad  del  artículo  4°  ¿Y  cuánto  po
dría  esforzare  este  argumento  con  la  re—
fléxion  de  que  el  ministro  lejos  de  corregir
al  gefe  político,  lo prernió ,  elogió  su conduc—
ta  del  x8,  y  le  dió  la  propiedad  del  destino?

En  la  órden  dada  al  gefe  político que fué
de  Zarago2a don Francisco Moreda,  declaró  el
ministro  que  Moreda  babia sido culpable y  que
se  habian  infringido  las  leyes, á  lo  que  el  bat—
bia  dado  lugar  con  su  conducta  debils  y  en
lugar  de  castigarlo  y  exigirle  la  responsabi

do  in  fraganti  ó sin  observar  lo  prevenido  en
el  articulo  287  de  la  Constitucion.”
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lidad,  se  le  mandó volver á  su  destino.  Lue
go  incurrió  el  ministro  en  responsabilidad
por  la  omision  y  tolerancia  con  que  dejó de
corregir  á  Moreda,  con  arreglo  al  artículo  4.

del  decreto  de  24  de  marzo  de  1813.  Todo
lo  que  no  fué  separar  inmediatamente  de  su
destino  á  Moreda,  fue  faltar  á  la  ley  que
espresa  serán responsables  no  solo cuando  no
pongan  remedio,  sino  cuando  no  lo  pongan
inmediata  mente.

En  la  separacion  del  secretario  del  go—
bierno  político  Ochoa  sin  causa  ni  motivo
alguno,  se  obró  arbitrariamente,  porque  la
ConstituciOn  no  autoriza  al  Rey  para  ello,
y  se  han  infringido  las  leyes  vigentes  que
siguen.  La  8a  tit.°  .  lib.  6.  ——  La  real  cé
dula  de  l  de  febrero  de  1So8.--La  ms—
truccion  general  de  rentas  de  i8r6  párrafo
2.°  artículo  1.S?__LuegO el  ministro  que obró
tan  despóticamente en  la separacion  de Ochoa,
está  sugeto  á  la  responsabilidad  prevenida  en
el  artículo  226  de la  Constitucion.

El  anterior  ministro  de  la guerra  mantu
vo  por  espacio  de  mas  de  veinte  dias,  so
bre  las  armas  á  las  milicias  nacionales,  des—
pues  de  concluido  el  término  que  le  dieron
las  Córtes,  y  sin  acudir  á  solic tar  el  otor
gamiento  de  estas.— Infringió  pues  el  att—
culo  365  de  la  CoaistitUCiO1 (e),  é  incur

(r)   ConstituCió# art.  365  “En  caso nece—
eario  jodrá  el  J3ey  disponer  de  esta  fuerza



rió  en  la  responsabilidad  marcada  en  los  ar!
tículos  24,  2Ç  y  26  rIel  decreto  de  17  de
abril  de  1821,  (r).

El  ministro  de  hacienda,  amen  de  los  em
préstitos  en  que  hay  tel.a  larga  para  repor
sabilidades,  nombró  comandante  de]  resga—
do  de  Sevilla  con  2Oí?  reales  de  sueldo,  y
despues  administrador  general  á  don  N.  Ja—
refio  que  fue  prefecto  del  Rey  Pepe:  luego
es  claro  que  ha  i.  friugido  la  ótden  de  ¡2  de
abril  de  i8ra  (2).

(la  milicia  nacional)  dentro  de  la  respectiva
provincia;  pero  no  podrá  emplearla  fuera  de
ella  sin  otorganento  de  les  Córtes

(x)  Tomo  7.0  pág.  37.  decreto  de  i7  de
abril  de  i8ai.  art.  24  «  Cualquiera  que  se  a—
brogue  alguna  de  las  facultades  que  por  la
Constitucion  pertenecen  esclusivainente  á  las  Cór-.
ter  perderá  los  empleos,  sueldos,  y  honores
que  obtenga,  quedará  inhabilitado  perpetua
mente  para  otros  y  será  recluso  en  un  casti
llo  por  xo  aíios  El  art.  2  seíiala  la  ini:—
ma  pena  para  los  secretarios  del  despacho  que
incurran  en  tal  delito.  T  el  art.  26  dic e
msi  :  iguales  penas  sufrirá  el -  que  aconseje  ó
auxilie  al  Rey  para  algunos  de  los  actos  que  se
prohiben  por  las  restricciones  2a,  4,a,  ç.a,  6.,
7a  8.  y  art.  ¡72  de  la  Constitucion,  ó  para
emplear  las  milicias  nacionales fuera  de  las  mi:.
mas  provincias  sin  otorgamiento  de  las  Cárter.

(2)  Tomo   pág.  ¡89.  «orden de ¡a  de



El  anterior hilnistro de gÑcia y  justic
3freció  concluir  el  asunto  de  la  separacion
del  general  Castafios  del  consejo  de  estado  ea
consecuencia  del  dereto  de  las  Córtes,  pa
ra  que  salieser  de  él  los  individuos  que  bu  —
biéen  intervenido  en  las  cauas  de  patrio—

 Y  como  este  general  está  todavia  en  el
mencionado  consejo  de  estado,  con  escánda
lo  general,  es visto  que  la  Córtes  deben de
darar  incursos  ál  ‘ministro  anterior  y  al  ac
tual,  en  la  responsabilidad  marcada  en  los
decretos  de  I4  de  julio  y  i.i  de  noviembre
del  i8i  x,  y  en los  rticulos  4  y   del  d

 de  tnar’zo de  i8 13.  Basta  por  hoy.

VARIEDADES.

EL  SOÑOLIENTO;     -

LTiULLA.

Patece  que  esanos  ‘tontos...,
,La  cosilla  tieri  pelos....  —

T  eso ¿qué  quiere  decir?——
Nada.,..  ¡ si.  me  esíoy  durmiendo!

Pasaron  marzo  y  abril:
Mayo  corte  ‘mas  qtl’ç elveinto,...

4bril  de  181 2,  para  que  los  empleos’ príbli’.
cos  se provean  en personas  conocidanete  aman.
les  á  la Gonsiitudon  politic  de  la  mnar  quia

‘  que  hayan  dado  pruebas  positivas  de  adhe—

¡ion  á  ¡a  independencia  de  la  nacion.



‘Con la  primavera están
Los  diputados tan  frescos....
Hay  mucha  paz  en  las  Córtes,
Y  en  Madrid  mucho  susiego....  ——

T  ¿ qué  quiere  usted  decir?  ——

Nada...  si  me  estoy  durmiendo!
Los  serviles  de  esta  tierra

Se  presentan  tan  contentos....
Grandes  planes  se  susurran....
Hay  varios  pajaros  presos....
El  Rey  está  en  Aranjuez
Mudando  de  aguas  y  vientos  ...  —

T   qué  quiere  usted  decir?  ——

Nada....   si  me  eroy  dur»dendo!
La  sociedad  del  Anillo

Prospéra  que  es  un  portento....
El  gierro.  la  protege
Porque  sabe  is  proyectos....
Pero  en  cambio  se  persigue
De—muerte  á  los  Comuneros.  ——

T  eso  ¿ qué  quiere  decir?  ——

Nada  si.  me  estoy  durmiando!
Tiritin  sigue  tan  ufano

Y  Trabuco  .tan  contento
La  Fontana  tan  calladá,
Y  el  Dieino  taa  parlert...
La  responsabilidad
Rodando  vá  por  los  cielos....——
Pero  eso ¿ qué  significa?  ——

Nada....  si  me  estoy  durmiendo
Los  Guardias  de  San  Martin

Bajo  fianza  andan  sueltos....



Con  licencia  indefinida
Está  aquí  todo  aquel  cuerpo...
No  se  sabe  que  estará
Tanta  gente  pretendiendo...  ——

T  eso   qué  quiere  decir?  —

Necia...,  si  me  estoy  durmiendo!
Andan  por  los  barrios  bajos

De  la  corte  muchos  cuervos....
En  Madrid  corno  en  mi  tierra
Todo  lo  puede  un  talego....
Dicen  que  no  hay  que  temer:
Con  el  tiempo  lo  veremos....
Pero  hombre ,  qué  dice  usted?
iVacia....  ¡ si  me  estoy  durmiendo’.

Nos  custodian  la  frontera
Veinte  y  cinco  mil  podencos.
No  hay  quien  nos  diga  á  que  fixt
Es  tanto  acompafiamiento....
Dofia  Rosa  se  pasea
Por  el  Prado  haciendo  el  tieso.... —

T  ¿ qué  quiere  eso  decir ? ——

Nada....  si  me  estoy  durmiendo.t
Don  Coletilla  en  Bayona

Está  manando  en  dinero....
A  fuerza  de  pesos  duros
A  media  Espafia  ha  revuelto,....
Madrid  está  diertido
Hay  operas  y  conciertos....——
Pero  eso  ¿qué  significa?——  —

Nada....  Si  me  estoy  durmiendo!
En  Catalufía  la  guerra.

Haa  empezado  los  siervoS
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Protege  estas  rebeliones
El  ejército  estrangero....
Dicen  que  eso  nada  vale....
Que  no  valga...,  no  lo  entiendo.... —

Pero  ¿ qué  es  lo  qne  usted  dice?—
Nada....  ¡Si  me  estoy  durmiendo!

Eliq  está  conspirando
Tan  valiente  y  tan  resuelto....
Campana  y  Valdes  tai  gordos
Y  con  poquísimo  miedo....
La  cuchilla  de  la ley
No  es  para  los  caballeros..
T  eso  ¿ qué  quiere decir?——
Nada....  ¡ Si  me  estoy  durmiendo!

En  Lorca  corrió  la  sangre
De  patricios  verdaderos....
Por  poco  en  celebridad
Nos  da  un  baile  el  ministerio....
A  bien  que  se  forman  causas...
¿  Y quién  las  forma?  Los  siervos....-—
Pero  ¿ qué  es  lo  que  habla  usted  ?—-—

Nada....  ¡ Si  me  estoy  durmiendo!
Robaron  á  la  nacion

Los  Torenos  y  Vallejos
Los  pueblos  desconfiados,
Para  pagar  se  hacen  muertos....
Las  Córtes,  sin  novedad
Y  á  fin  de  mes  volaverunt.——
Pero  eso  ¿ qué  significa?—.—
Nada....  ¡ Si  me  estoy  durmiendo!

El  crédito  se  halla  en  quiebra,
Y  el  erario  pereciendo



Maldicen  los  empleados
Hasta  el  afio  en  que  nacieron
Se  pagan  al  Imparcial
Tres•  mil  duros,  cuando  menos....——
7  eso  ¿ qué  quiere  decir?
Nada  ...  ¡ Si  me  estoy  durmiendo!

La  diputacion  de  Cadiz
Escribe  ya  á  lo  nillero....
Diz  que  la  modcracio
Se  va entrando  en  aquel pueblo...,
En  moderándose  Cadiz
El  pescuezo aparejemos..,. —-

Pero  hombre   qué dice V.  ?——

Nada...;  ¡ Si  me  esrcy  durmiendo!
A  los pobres  exaltados

Se  caza como  á  conejos....
Los  serviles  por  do  quiera
llallan  protecion  y empleos....
Viva  la  Contituçioo....
Qúe  viva,  ni  mas  ni  menos.—
Pero  eso  qué  significa  ?——

Nada  ¡ Si  me  estoy  durmiendo
En  ochocientos  catorce

Babia  Corres  en  el reino:
Babia  Constitucion,
Libertades  y  derechos....
En  menos  que  canta  un  gallo
Todo  se  lo  comió  un  pérro.-—
Pero  7;ornbre ¿ qué  dice  V.  ?——

Nada..  .  ¡Si  me  estoy  durmiendo!
En  ‘Nápoles  hizo  el  Rey

Su  solemne  juramento....



Llenó  de  flores  y  aromas
A  todito  el  Parjamento....
Se  halló  una  buena  ocasion
Y  si  te  vi  no  me  acuerdo.——
T   qué  quiere  eso  kcjr  ?—

Nada..  .  Si  me  estoy durmiendo!
El  niartiU  se perdió....

Los  valientes  se  nuirieron....
Los  gorros  ya  no  son gorros:
Se  van  tornando jumentos....
¡ Tremenda  lluvg  de  albarda
Señalan los añalejos!
Pero  V  no  ha  dic/jo  nada.—-
Nada....  ¡Si  me  estoy  durmiendo

NOTIFICACION,

A.  sefior don Juan  Gomez  Diaz  se le  su
bió  san Telmo  á  la  gavia,  y  sin  ericomen—
darse  á  Dios  n  al  Diablo  he-te  aqui  que
ini  hombre  amostazado denunció  la  notifi
caciori que  pusimos en  nuestro Zurriago núm.
ç,  corno injurioso á1a  persona de su  seflo-
ría,  y  le ha  sucedido lo  mismo  que  á  aquel
de  quien  se  cuenta  que  bajaba de  cabeza
por  ursa  escalera diciendto; ¡a logré.  En  efecto:
su  seoria  la  ha  logrado,  y  sacará un  pan
como  unas hostias con  la  tal  denuncia. Se le
ha  justificado completísimamente con  las  de
claraciones  de  testigos que rompió furioso
el  libro  santo  de  nuestros  derechos,  y  es
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regular  que  no  le  quede  gana  de  volverle
á  romper  otra  vez.  Si  la  jusíicia  aoda  de
recha,  es  regular  que  el  scfior  Gomez  Diaz
no  vuciva  á  administrar  justicia  y  que  la
jtsticia  haga  en  su  persona  un  escarmiento.
Sensible  seria para  nosotros  ( eso es  otra  cosa)
si  le  vieramOS  largar  la  pellica  en  la  plazuela
de  la  Cebada;  pero  mas  sentiremos  todavía
que  quede  impune  el  horroroso  atentado  que
ha  cometido  su  sefioria.

¿  Rompió  lu  Gonstitucion  ?
Rompa  la  ley  su  cabeza
7’  tui  no incurrirán  otros
En  semejantes  torpezas.

Nos  asegura  un  amigo  del  sefior  Sierra
Panibley  que  lo  que  manifestamos  en  el  nú—
mcro  anterior  con  relacion  á  aquel  emplea—
do  que  desde  el  sueldo  de  6d  reales,  se  le
babia  ascendido  hasta  el  de  6o  reales,  fue
obra  del  sefior  Barata.  ——Si en  efecto  es  asi,
el  sefior  Sien:a  Pambley  solo  deberá  respon
der  de  su  omision  en  permitir  la  continua—
clon  de  este  sueldo:  al  sefior  Barata  le  toca
la  parte  de  reintegro  al  tesoro  nacional  que
no  está para  estas  gracias.

DIALOGO.
 Paco,  de  ese  gran  cordon,

Que  coa  ziombe  estrafalario
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Llama  el  frances  sanitario,
¿Qué  infiere  nuestra  Nacion?

PACO.  Nunca  de  él  hace  memoria;
Y  apática  permanece:
Niño  del  Limbo  parece,
Sin  tener  pena  ni  gloria.

PEPE.  ; Será  cordon  invasorio,
O  qué  demonio  será?

co.  Voy  á  decirtelo  yá:
Es  cordon  alarmatorio;
Puesto  que  dando  al servil
Una  confianza  animosa,
Hará  que  pare  la  cosa
En  una  guerra  civil:
Y  luego  que  esto  suceda,
A  pretesto  de  auxiliante,
Como  una  águila  rapante
Nos  pillará  lo  que  pueda.
¡Cuanto  importa  no  olvidar,
(Hecho  que  sabido  es)
La  ocasion  con  que  el  ingles
Nos  atrapó  á  Cibraltad

 Amigo  querido,  ¡mucho
Tu  áltinia  razon  encíerra
Francia  hoy  nos  hace  la  guerra,
$in  consumir  un  cartucho.

Pues,  señor,  ya  parió  la  Pepa.  Mas  vale
Carde  que  nunca.  Despues  de  siete  meses sa
lió  Megia  en  libertad.  Con  razon  puede  de
isse  que  .1  ciquiUo  a  sido  iete—nesn.



Con  una  cuarta  de geta  se  han  quedado Io
que  creiarí tenerlodos  afios en  Cafarnaum.

 Cómo  le  pondremos  al  niño?  Llamarase  To-
mayas  cuyo  nombre  le  viene  de- perlas,  por
aquello  de  haber  salido  con  las  manos  en  la
cabeza  los  señores  jueces  de  primera  instan
cia  Pineda,  Guniez  Diaz  y  Moreno  Ramirez
que  conocieron  de  esta  jusa  causa,  y  te—
uer  quç  aflojar  el  bolsillo  para  sacar  de.  él,
aunque  sea  cc,n trabajo  ,  las  costas  y  demas  ga

helilias  que  ascenderan  á  circum  circa  de  diez
mii  realcjos—  ¡Pobres  gentes!  ¡Han  ganado  un
pedazo  de  pan  honradamente!  La  fáma  de
su  pericia  en  las  leyes  y  de  su  recttu.d  ,  ho—
lará  con  apeÇiQ  de  generaCOn  en  geflQraciOfl
Sus  nombres  preclaros  ocuparán  siempre  un
lugar  diatirguido  y  parangoflarmfl  co  los
Arjonas  y  lo  Galinsogas:  y.  no  hay  duda
que  medrarán  á  proporcion  que  progrese  el
sistena,  ——  Aquella  casualldád  de  haber  sido
gracados  con  los  honores  ele  la  toga  los
señores  Pineda  y  Gomez  Diaz  en  eguida
de  haber  providenciado  contra  justicia  y  con-
tra  Megia  ,  no  debe  influir  cii  manera  al
guna  en  su  perjuicio  ni  en  perjuicio  del  go-
bierno:  fue  una  casualidad:  fue  un  premio
debido  á  mérJtÇS anteroreS:  y...  vamos,  qU
lo  merecian,  ——
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